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LA LIGUA, 23 de Enero de 2014 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 123 

ID DOC : 6755585 

Depto . Jur íd ico 

VISTO: 

1 o . -Lo d ispuesto en la Const i tuc ión Polí t ica de la Repúb l ica , ar t ículo 1, 6, 116 y 117. 2 o . - Las 
f acu l t ades con fe r i das en el Ar t . 4 o le t ra a ) ,e ) , i) y j) de la Ley N° 19 .175 sobre Gob ie rno y 
Administración Regional. 3 o . - Ley N° 20.713 Ley de Presupuesto para el sector público año 2014. 
4° . - Resolución N° 1600, de fecha 30 de octubre del año 2008, de la Contraloría General de la 
República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, en su artículo 8. 5°.- La 
facultad señalada en el 8 letra c) de la Ley 19.886, ley de compras y en el artículo 10 n° 3, 49 y 51 
del Reglamento de la Ley de Compras y sus modif icaciones, que facultan a la autoridad en caso 
de u r g e n c i a con t ra ta r d i r e c t a m e n t e . 6 ° - I n fo rme o I nc iden te de E m e r g e n c i a de la I lus t re 
Mun ic ipa l idad de La L igua. 7° - In forme o Inc idente de Emergenc ia n° 44 de la Gobernac ión 
Prov inc ia l de Petorca . 8 o . -Dec re to Pres idenc ia l n° 874 de fecha 26 de agosto de 2013. 9 o . -
Decre to Sup remo n° 133 de fecha 1 de febrero de 2013 , que ex t i ende el p lazo de l decre to 
supremo n° 234 de fecha 28 de febrero de 2012. 10° Resolución Exenta n° 4/3818 de fecha 7 de 
septiembre de 2012, del Intendente Regional. 11° Resolución exenta n° 28 de fecha 03 de enero 
de 2014, que califica la urgencia por escasez hídrica en la comuna de La Ligua entre el 1 al 31 de 
enero de 2014. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, en conformidad a la Resolución Exenta n° 28 de la presente Gobernación Provincial, de 
fecha 03 de enero de 2014, se calif icó la urgencia por escasez del recurso hídrico en la comuna 
La Ligua entre el 01 al 31 de enero de 2014. 2 o Que se encuentra vigente decreto supremo n° 133 
de fecha 1 de febrero de 2013, que extiende el plazo del decreto supremo n° 234 de fecha 28 de 
febrero de 2012. 3°.- Que, las si tuaciones de conflictos sociales sucedidos a causa del problema 
de escasez hídr ica están en un proceso de esca lamien to lo que hace impos ib le di latar en el 
t iempo la contratación del servicio señalado. 4 o Que, un proceso licitatorio previo a la contratación 
de lo señalado, no es compatible con la eficiencia de la contratación de que se trata, por cuanto 
cualquier demora produciría un desabastecimiento del recurso hídrico, inaceptable e irreparable, 
en la pob lac ión . 5° Que la I lustre Mun ic ipa l i dad de La L igua ingresa in forme o inc idente de 
emergencia, realizando la solicitud de agua correspondiente. 6 o Que, se encuentra en tramite los 
recursos respec t i vos a t r avés de la so l ic i tud de recu rsos e levada a la Of ic ina Nac iona l de 
Emergencia del Ministerio del Interior Regional por medio del Incidente de Emergencia n° 44 de la 
Gobernac ión Prov inc ia l de Petorca . 7 o . - Q u e a tend ida la s i tuac ión de escasez hídr ica antes 
señalada, y lo informado por el Municipio, es necesario dotar del suministro de agua potable para 
el consumo humano, entre el 20 al 31 de enero de 2014 a diversas local idades de la comuna de 
La L igua . 8 ° . - Que se han so l i c i t ado d e b i d a m e n t e los r e c u r s o s a la O f i c i na N a c i o n a l de 
Emergencia del Ministerio del Interior para este t ipo de contrataciones, los cuales se encuentran 
en trámite, a través de Informe o Incidente de Emergencia n°44 de la Gobernación Provincial de 
Petorca. 9°.- Que, en conformidad al artículo 8 letra c) de la Ley 19.886, ley de compras y en el 
artículo 10 n° 3, el jefe superior del servicio podrá calificar la emergencia, urgencia o imprevisto 
mediante resolución fundada. 10° Que, por medio de resolución exenta n° 41 3818 de fecha 07 de 
de 2 0 1 2 , el I n tenden te Reg iona l de lega f acu l t ades en los G o b e r n a d o r e s de la Reg ión de 
Valparaíso, para la celebración de contratos de suministros de bienes y prestación de servicios 
hasta por un monto de 2 .300 U T M . 11° Que se ha rec ib ido co t i zac ión del p roveedor Roger 
Marcelo Pérez Peña , consistente en la distribución y transporte de agua potable a la localidad de 
Hornos de Huaquén, mediante 11 viajes, d istr ibuyendo 110 metros cúbicos de agua durante el 
per iodo del 20 al 31 de enero de 2014, por un valor total de $1.894.200 (un mil lón ochocientos 
noventa y cuatro mil doscientos pesos) más IVA, a un valor unitario de $172.200 (ciento setenta y 
dos mil doscientos pesos) mas IVA, del servicio de transporte y distribución de agua. 12° Que, por 
tratarse de una contratación por trato directo en virtud del artículo 8 letra c) de la ley de compras, 
se exime de otras cot izaciones de proveedores del servicio en conformidad al artículo 8, inciso 
final, de la ley de compras, en relación con el artículo 51 del respectivo reglamento. 13° Que, por 
tratarse de una compra inferior a las 2.500 UTM y en virtud del artículo 9 de la Resolución 1600 
de la Contraloría General de la República, se exime la presente resolución del trámite de Toma de 
Razón. 

RESUELVO: 
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1 0 AUTORÍCESE LA CONTRATACIÓN VÍA TRATO DIRECTO, en conformidad al artículo 8 letra 
c) de la Ley 19.886, ley de compras y en el artículo 10 n° 3, de su respectivo reglamento; a objeto 
de dotar del suministro de agua potable para el consumo humano, entre el 20 al 31 de enero de 
2014, a la localidad de Hornos de Huaquén, a un valor unitario de $172.200 (ciento setenta y dos 
mil doscientos pesos) mas IVA, por un total de $1.894.200 (un millón ochocientos noventa y cuatro 
mil doscientos pesos) más IVA por todo el período que dura el presente contrato, de don Roger 
Marcelo Pérez Peña, cédula de identidad número 10.398.325-8, domici l iado en calle Julio Montt 
Sa lamanca número 436 , sec tor El Mi rador , c o m u n a de La L igua. 2 o A P R U E B O cont ra to en 
con fo rmidad al ar t ículo 8 letra c) de la ley 19.886 ley de compras y el ar t ículo 10 n° 3 de su 
respectivo reglamento, de la prestación del servicio de transporte y distr ibución de agua, entre el 
20 al 31 de enero de 2014 a la localidad Los Hornos de Huaquén, por un total de $1.894.200 (un 
millón ochocientos noventa y cuatro mil doscientos pesos) más IVA , por todo el período que dura 
el presente contrato, con el siguiente tenor: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
T R A N S P O R T E Y D I S T R I B U C I Ó N DE A G U A EN LA P R O V I N C I A DE P E T O R C A E N T R E 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE PETORCA Y ROGER MARCELO PÉREZ PEÑA En la Ligua, a 
20 de enero de 2014, entre la GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE PETORCA, Rut: 60.511.057-6 
representada por la Gobernadora doña INGRID MASSARDO CÁRCAMO, chilena, casada, cédula 
nac iona l de ident idad número 9 .612.609-3 ambos con domic i l io para es tos efectos en cal le 
Portales número 367, La Ligua, Provincia de Petorca, en adelante "LA GOBERNACIÓN" , y por 
otra el Sr. Roger Marcelo Pérez Peña, cédula de identidad número 10.398.325-8, domici l iado en 
calle Julio Montt Salamanca número 436, sector El Mirador, comuna de La Ligua, en adelante "El 
P res tador de Serv ic io" , se ha conven ido el s igu ien te Cont ra to de Pres tac ión de Serv ic io de 
Transporte y Distribución de Agua. ANTECEDENTES GENERALES PRIMERO: En el marco de la 
sequía y déficit hídrico que sufre la Provincia de Petorca y en especial la comuna de La Ligua se 
requiere de la cont ra tac ión del serv ic io de t ranspor te y d is t r ibuc ión de agua potable para las 
diversas localidades y sectores de dicha comuna. SEGUNDO: Conforme lo señalado precedente, 
por Reso luc ión Exen ta N° 28 de fecha 03 de enero de 2014 , la Gobe rnac ión Prov inc ia l de 
Petorca, calif icó la urgencia en la comuna de La Ligua por la s i tuación de escasez del recurso 
hídrico para el mes de enero de 2014. CLÁUSULAS DEL CONTRATO: PRIMERO: OBJETO DEL 
C O N T R A T O ; Por el p resente ins t rumentos , el Sr. Roger Marce lo Pérez Peña, t ranspor t is ta , 
domici l iado en calle Julio Montt Salamanca número 436, sector El Mirador, Comuna de La Ligua, 
Cédula de Identidad número 10.398.325-8 se obliga a prestar el servicio de compra, transporte y 
distr ibución de agua en la comuna de La Ligua, a la local idad de Hornos de Huaquén, el objeto 
del presente contrato es que en dicha localidad se reparta una cantidad total de 11 viajes de agua 
potable, por 110 mt3 de agua, por un total de $1.894.200 (un millón ochocientos noventa y cuatro 
mil dosc i en tos pesos ) más IVA, a un va lo r un i ta r io de $ 1 7 2 . 2 0 0 (c ien to se ten ta y dos mil 
doscientos pesos) mas IVA, en conformidad a la ruta que el Municipio de La Ligua determine en 
c o n f o r m i d a d a la n e c e s i d a d de d i chas l oca l i dades . El agua debe ser ex t ra ída de un pozo 
deb idamente inscrito en el Catastro de la Dirección Genera l de Aguas o en el Conservador de 
B ienes Raíces y cer t i f icado por la Au to r idad Sani tar ia . S E G U N D O : C O N D I C I O N E S . Para la 
p res tac ión de los serv ic ios con t ra tados , el p res tador del serv ic io d i spondrá de sus prop ios 
c a m i o n e s a l j i be , d e b i d a m e n t e ce r t i f i cados . Los que s e r á n c o n d u c i d o s por o p e r a d o r e s u 
conductores contratados a su costa, de jando constancia que no tendrán dichos conductores u 
operadores vínculo alguno de subordinación o de dependencia, o de cualquier naturaleza con la 
Gobernación Provincial de Petorca, para todos los efectos legales. Los camiones en los cuales se 
real izarán lo viajes son: Placa Patente Única RD- 4964, Placa Patente Única X B - 9738, Placa 
Patente Única XC- 5118, con una capacidad de 10.000 litros. Expirado el plazo de vigencia del 
contrato, el proveedor tiene 10 días, del mes inmediatamente siguiente para hacer entrega de las 
p lan i l las de cont ro l que dan cuen ta de la e fec t i va rea l i zac ión de los v ia jes , v i sadas por el 
Municipio TERCERO: GASTOS. Todos los gastos de compra de agua, operación, mantenimiento 
y/o reparación de los vehículos serán de cargo exclusivo del prestador del servicio. CUARTO: EL 
PRECIO. La Gobernac ión Provinc ia l de Petorca pagará por concepto de la prestac ión de los 
servicios seña lados un monto total de $1.894.200 (un mil lón ochocientos noventa y cuatro mil 
doscientos pesos) más IVA , por todo el período que dura el presente contrato. Dicho pago se 
pagará de acuerdo al número de viajes y la cantidad de agua distribuida. QUINTO: EL PAGO. El 
pago del servicio convenido en la cláusula anterior de este contrato se efectuará mensualmente o 
al término del serv ic io y una vez cumpl ida la ruta de t rabajo que ent regará la Munic ipa l idad y 
v i sada por la G o b e r n a c i ó n P rov inc ia l ; d e b i e n d o fac tu ra r el p res tado r de l serv ic io el va lo r 
respectivo a nombre de la Gobernación Provincial de Petorca, Rut: 60.511.057-6, con domicilio en 
calle Portales número 367 comuna de La Ligua, una vez efectuada la prestación del servicio de 
transporte y distribución de agua. Sin perjuicio de lo anterior, cualquier pago, estará supeditado a 
las siguientes condic iones: 1°. Que, la Subsecretar ía del Interior dicte el Decreto o Resolución 
mediante la cual se transfieren los recursos a esta Gobernación Provincial, conforme a la Ley de 
Presupuestos para el año 2014. 2° . Que, los recursos estén t ransfer idos a esta Gobernac ión 
Provincial, esto es, se encuentren depositados en la cuenta corriente 0504-0315-0100002178 del 
Banco BBVA, Fondos en Administración. 3°. Que, se dicte por parte de la Gobernación Provincial, 
la R e s o l u c i ó n q u e a p r u e b a el p a g o ob je to de l c o n t r a t o c e l e b r a d o . Las Pa r tes a c u e r d a n 
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expresamente y de común acuerdo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1444 del Código 
Civi l , e levar a la categor ía de esenc ia les las cond ic iones precedentes y la presente c láusula. 
SEXTO: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de la ruta, por cualquier causa o motivo, 
se paga rá la f r a c c i ó n de la ren ta que c o r r e s p o n d a a la c a n t i d a d de v ia jes e f e c t u a d o s en 
con fo rm idad a la tab la que en la c láusu la sép t ima y oc tava se seña la según in fo rme de la 
Municipal idad, y de acuerdo a la cant idad de litros efect ivamente distr ibuidos por el prestador del 
servicio. SÉPTIMO: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Para efecto del fiel y oportuno cumplimiento 
del presente contrato, se señala que el pago del precio respect ivo se efectuara de acuerdo al 
número de viajes, efectivamente realizados y en conformidad a los certificados que el Municipio de 
La Ligua emita, con la respect iva revisión por parte de la Gobernación Provincial de Petorca. El 
precio por cada viaje efect ivamente realizado, tendrá el siguiente valor $172.200 (ciento setenta y 
dos mil doscientos pesos) mas IVA. OCTAVO: LÍMITE DE VIAJES A REALIZAR. El prestador de 
servicio tendrá como límite máximo de viajes a distribuir durante el mes de enero de 2014 son 11 
viajes. NOVENO: DURACIÓN DEL CONTRATO, el contrato t iene vigencia desde el día 20 al 31 
de enero de 2014. DÉCIMO: RENOVACIÓN AUTOMÁTICA. : No se renovará automáticamente el 
presente contrato, lo cual acepta la contraparte. DÉCIMO PRIMERO: CAUSALES DE TÉRMINO 
ANTICIPADO E INMEDIATO DEL CONTRATO, La Gobernación se reserva el derecho a poner 
término anticipado del presente contrato dando un aviso de cuatro días al prestador del servicio, 
s in de recho de i n d e m n i z a c i ó n a l guna , en los s i gu ien tes casos : 1) C u a n d o a su ju i c io las 
circunstancias de emergencia que dieron origen al presente contrato, dejen de existir. 2) En caso 
de incumpl imiento de cua lqu iera de las ob l igac iones que el contrato impone al prestador del 
se rv ic io , y en f o r m a espec ia l c u a n d o los i n f o rmes del e n c a r g a d o del con t ro l de repar to y 
distr ibución de aguas, denuncien incumpl imiento de las rutas de reparto o trato poco deferente 
con los beneficiarios por parte de los operadores o propietario. 3) Cuando cambie de camión, sin 
dar el aviso correspondiente a la Gobernación. 4) Cuando cambie de pozo de extracción de agua, 
sin dar aviso a la Gobernación Provincial. 5) No entregar las planillas de reporte de viajes, dentro 
de los primeros 10 días del mes siguiente a la realización de los viajes, f i rmadas y t imbradas por 
func ionar io compe ten te del Munic ip io . D É C I M O S E G U N D O : D I S T R I B U C I Ó N . El serv ic io de 
transporte y distribución de agua se realizará en los días y horarios programados por el municipio 
he informados a la Gobernación Provincial. DÉCIMO TERCERO: DAÑOS. Los daños que pueda 
sufr i r el o los veh ícu los que con ocas ión o a causa de p resen te cont ra to y/o los que pueda 
ocas ionar a personas o b ienes de terceros no serán en caso a lguno de responsabi l idad de la 
Gobe rnac ión . D É C I M O C U A R T O : D O M I C I L I O . Para todos los e fec tos lega les del p resen te 
contrato, las partes fijan su domicil io en la ciudad de La Ligua. DÉCIMO QUINTO: FACULTADES 
D E L E G A D A S : Por med io de reso luc ión Exenta n° 4 /3818 de fecha 7 de sept iembre 2012 , el 
Intendente Regional delega facultades para suscribir contratos de bienes y prestación de servicios 
h a s t a po r un m o n t o d e 2 . 3 0 0 U T M , en el G o b e r n a d o r P r o v i n c i a l . D É C I M O S E X T O : 
REPRESENTACIÓN. Las facultades para la suscripción de este documento emanan del Decreto 
Presidencial n° 874 de fecha 26 de agosto de 2013. RATIFICAN Y F IRMAN en tres ejemplares: 
Roger Marcelo Pérez Peña Ingrid Massardo Cárcamo C.l N° 10.398.325-8 C.l N° 9.612.609-3 
G o b e r n a d o r a P r o v i n c i a l de P e t o r c a 3 o I M P Ú T E S E el g a s t o c o n c a r g o a los F o n d o s de 
E m e r g e n c i a de la A d m i n i s t r a c i ó n de l E s t a d o . 4° E M Í T A S E O R D E N DE C O M P R A 5 o 

PUBLÍQUESE. ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

Publíquese, comuniqúese y archívese 

Ingrid Massardo Cárcamo 
9612609-3 

Gobernadora 

Para verificar documento ingresar en la siguiente url 

Para verificar documento ingresar en la siguiente url http://validadoc.interior.gob.cl/, codigo:tJYoYCGdocJYoXUEjrrK4g== 



httDs://validadoc.interior.qob.cl/ 

Código Verificación: tJYoYCGdocJYoXUEjrrK4g== 

Para verificar documento ingresar en la siguiente url http://validadoc.interior.gob.cl/, cod¡go:UYoYCGdocJYoXUEjrrK4g 


